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CIRCULAR EXTERNA N° 070 
Bogotá D.C., 16  de septiembre de 2002 

 
 
SEÑORES: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE   
 COMERCIO EXTERIOR 
 
ASUNTO :  RESOLUCION 01987 DE 2002 DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes nos permitimos informarles que el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA  expidió la Resolución 01987 del  28 de 
agosto de 2002, la cual en su artículo 1°  modifica el paragrafo  primero del artículo  
segundo de la Resolución 1746 de julio 23 del presente año, así:  “Las aves de un 
día o huevos fértiles que se exporten a Colombia deben proceder de lotes de 
progenitoras que según muestreos serológicos realizados máximo 30 días antes de 
la exportación a Colombia fueron considerados negativas a influenza Aviar”. 
 
La presente Resolución  rige a partir del 28 de agosto fecha de su  expedición. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
(Original firmado) 
ROBERTO BOSSA 
Director General de Comercio Exterior 
 
 
 
 
Anexo:  Resolución 1 (folio) 



M
IN
C
O
M
E
X

 

 
 
 
Mincomex.gov.co / Calle 28 Nº  13A -15 / Pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 / PBX (571) 6067676 / Bogotá . Colombia 

 
 
 
SRC 

 
 

CIRCULAR EXTERNA N° 071 
Bogotá D.C., 16  de septiembre de 2002 

 
 
SEÑORES: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE   
 COMERCIO EXTERIOR 
 
ASUNTO :  RESOLUCION 02012 DE 2002 DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes nos permitimos informarles que el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA  expidió la Resolución 02012 del 05 de  
septiembre de 2002,  con relación a la Fiebre Aftosa.  Se  ordena en el artículo 1° de 
dicha Resolución prorrogar por un término de (3) meses la suspensión de la 
Expedición de Documentos Zoosanitarios para la importación de bovinos, 
porcinos, demás especies susceptibles,  y  sus  productos que representen  riesgo 
de transmisión de la fiebre Aftosa,  procedentes del Ecuador 
 
La presente Resolución rige a partir del 5 de septiembre fecha de sus expedición 
 
Cordialmente, 
 

 
 
(Original firmado) 
ROBERTO BOSSA 
Director General de Comercio Exterior 
 
 
 
 
Anexo:  Resolución 1 (folio) 


